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Radicado: 2021-00210 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de abril del 2022, informado  que el traslado concedido en el 

auto anterior, venció en silencio, por lo tanto el trabajo de partición no fue objetado. Así mismo con 

despacho comisorio proveniente de la Inspección Primera de Policía   Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   

                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 6 de mayo del 2022 

 

 RADICADO: 2021 00210 

 

Asunto a tratar 

 

Procede el Despacho, y de acuerdo al inciso1º del artículo 509, a resolver 

lo atinente a la aprobación del trabajo de partición presentado por quien 

se encontraba facultado para ello, es decir, EL Dr. Tiberio Niño Castellanos.  

 

Antecedentes 

La señora Nohora Beatriz Pinzón en representación de su padre Pedro 

Antonio Pinzón ( q.e.p.d) quien fuera hermano del causante,  a través de 

apoderado judicial  instauró demanda ante este Despacho, a fin de 

declarar abierta y radicada la sucesión intestada del causante Manuel José 

Pinzón Muñoz, quien tuviera su último domicilio en esta ciudad, con la firme 

intención de que se le adjudicara el bien de la herencia, por ser la heredera 

interesada. 

Por hallarse reunidas a cabalidad las exigencias de ley, mediante 

providencia del 21 de mayo del 2021(ver folio 10), este Despacho declaró 

abierto y radicado el proceso de sucesión testada del referido causante; 
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quien falleció, el 20 de abril del 2014, en la ciudad de Bogotá, siendo su 

último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de 

Fusagasugá, como lo afirmó la parte interesada. 

Seguidamente, en desarrollo del presente juicio, se dispuso el 

emplazamiento de que trata el artículo 490 del Código General del Proceso, 

el cual fue verificado en debida forma. 

Mediante proveído de fecha 15 de julio del 2021, se decretó el embargo del 

inmueble ubicado en la carrera 1 No. 1-54, de esta municipalidad y 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-13984 

Por auto de fecha 10 de septiembre del 2021, el Despacho reconoció al 

señor Silvano Torres Pinzón como heredero en representación de su 

progenitora María Luisa Pinzón de Torres (q.e.p.d) quien fuera hermana del 

causante. En el mismo proveído se advirtió el infortunado fallecimiento de la 

señora Nohora Beatriz Pinzón Forero.  

La audiencia de inventarios y avalúos fue llevada a cabo el día 24 de 

septiembre del 2021, visto a folio 45 fv, los cuales se aprobaron de 

conformidad con el artículo 501 del C.G del P., dentro de la misma 

audiencia, pues no fueron objeto de reparo alguno por los interesados. En 

la misma diligencia se reconoció a Juan Camilo Pinzón Forero en 

representación del señor Juan Pablo Pinzón Forero (q.e.p.d) hijo del señor 

Pedro Antonio Pinzón Muñoz,( q.e.p.d) quien fuera hermano del causante. 

Mediante auto de fecha 5 de noviembre del 2021,  se reconoció como 

herederos a Yerson Obeimar Pinzón González,  María Teresa Pinzón Forero, 

Pedro Antonio Pinzón Forero, Luis Eduardo Pinzón Forero, Ana Inés Pinzón 

Forero y José Omar Pinzón Forero, en representación de su padre Pedro 

Antonio Pinzón Muñoz ( q.e.p.d), quien fuera heredero del causante Manuel 

José Pinzón Muñoz en calidad de hermano.  

En ese sentido, estando en principio aceptados todos a quienes por ley se 

les dejó la herencia del causante, se ordenó el trabajo de partición y 

adjudicación, mismo que fue dispuesto por ésta titular y elaborado por quien 

se encontraba facultado para ello, el cual fue presentado el  7 de marzo de 

2021. 

Cumplido entonces lo ordenado, el Despacho debe proceder de 

conformidad con lo establecido en el artículo 509 del C.G del P.  Lo cual se 

hará previas las siguientes:  
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Consideraciones 

En el presente caso, se encuentran reunidos a cabalidad, los presupuestos 

procesales, como son: competencia del juzgador, capacidad procesal, 

capacidad de las partes y demanda en forma. 

El sucesorio se ha tramitado con el lleno de los requisitos legales; se practicó 

el emplazamiento, así como la diligencia de inventarios y avalúos. 

En el proceso, se reconoció como herederos a Nohora Beatriz Pinzón en 

representación de su padre Pedro Antonio Pinzón ( q.e.p.d);   Silvano Torres 

Pinzón como heredero en representación de su progenitora María Luisa 

Pinzón de Torres (q.e.p.d) Yerson Obeimar Pinzón González,  en 

representación de su padres José Obeimar Pinzón Forero ( q.e.p.d), María 

Teresa Pinzón Forero, Pedro Antonio Pinzón Forero, Luis Eduardo Pinzón 

Forero, Ana Inés Pinzón Forero y José Omar Pinzón Forero, en representación 

de su padre Pedro Antonio Pinzón Muñoz ( q.e.p.d; así que, la adjudicación 

de los bienes inventariados y avaluados, se hará, quienes se encuentran 

legitimados para recibir la herencia dejada por el cujus.  

Y por la otra, se acreditó la titularidad de la partida inventariada en cabeza 

del causante Manuel José Pinzón Muñoz, con relación al inmueble ubicado 

en la carrera 1 No. 1-54 de la ciudad de Fusagasugá, e identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria Nº 157-13984, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá.  

Así pues, con acopio a lo expuesto, considera este despacho de un lado, 

que como los documentos relacionados son idóneos para tal fin, es decir, 

para reafirmar la titularidad del bien relacionado en cabeza de la causante, 

pues su autenticidad no fue objeto de reparo alguno; y del otro, que la tarea 

partitiva se ajusta a los parámetros fácticos y legales expuestos, razón 

suficiente para que el Despacho le imparta aprobación al referido trabajo, 

de conformidad con lo regla contenida en el artículo 509 del C.G del P. 

En mérito de lo brevemente expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal De 

Fusagasugá administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de 

partición, del causante Manuel José Pinzón Muñoz, obrante a folios   73 a 82, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO.- INSCRIBIR el trabajo de partición y esta sentencia, en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde se encuentra el bien 

adjudicado. 

TERCERO.- PROTOCOLIZAR el expediente en la Notaria que a bien tengan 

designar los interesados de este Circuito de Fusagasugá. 

CUARTO.- EXPEDIR copias auténticas de esta providencia, así como del 

trabajo de partición, a costa de los interesados, para los fines legales 

pertinentes. 

QUINTO.- HACER entrega del expediente para los fines correspondientes a 

su protocolización. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.   

 (2)                              
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 9 de mayo 

del 2022 
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